
adopción de acuerdos se requerirá la mayoría de votos, excepto
para la aprobación de la Memoria anual de sus actividades, que
exigirá mayoría absoluta. Dirimirá los empates el voto de la
Presidencia.

3. El voto será individual e indelegable.

4. De cada sesión se levantará un acta que contendrá la indica-
ción de las personas asistentes, las que hayan intervenido, así
como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebra-
do, los puntos principales de la deliberación de forma sucinta y
sustancial, la forma y resultados de la votación y el contenido de
los acuerdos.

5. Los Vocales podrán hacer constar en el Acta la justificación de
su voto. Cuando cualquier miembro del Consejo de F.P. de Extre-
madura discrepe del acuerdo mayoritario podrá hacer constar en
acta su voto particular, que será presentado por escrito al Secre-
tario en un plazo no superior a 72 horas, para su incorporación
al acta.

6. Las actas serán redactadas y firmadas por el Secretario, con el
visto bueno del Presidente, para su aprobación por el Pleno.

7. Cualquier Vocal tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra
de su intervención en cada sesión, siempre que aporte en el acto
el escrito que se corresponde exacta y fielmente con su interven-
ción, haciéndose constar así en el acta.

CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
41/2002, de 16 de abril, por el que se
regula el Plan de Fomento de la Lectura en
Extremadura.

Apreciado error material de transcripción en el Decreto 41/2002,
de 16 de abril, por el que se regula el Plan de Fomento de la
Lectura en Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura núm. 45 de 20 de abril de 2002, concretamente en el
artículo 5.- Composición del Consejo Asesor, donde dice: “...c) El
Director General de Formación del Profesorado y Promoción
Educativa” debe decir: “...c) El Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa”.

ORDEN de 26 de marzo de 2002, por la
que se regulan las condiciones para solicitar
la participación en las actividades juveniles
de la Campaña General de Verano 2002.

La Consejería de Cultura, en el ejercicio de las competencias en
materia de animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son
propias, dentro de las actividades previstas en el II Plan Integral
de Juventud “Extremadura Joven” convoca la Campaña General de
Actividades Juveniles Verano 2002, que se desarrollará durante los
meses de julio, agosto y septiembre abarcando las modalidades de
campos nacionales, intercambios con otras Comunidades Autóno-
mas, Campamentos en Extremadura, Campamentos de Discapacita-
dos, Curso de Inglés, Cine de Verano, Rutas, etc.; así como Encuen-
tros y otras actividades que, promoviendo la convivencia, amistad,
solidaridad y espíritu de cooperación entre participantes, les
ofrezca la posibilidad de iniciarse o profundizar en el conocimien-
to de determinadas materias, animándoles a disfrutar durante el
tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y
recreativas.

Por ello, a propuesta de la Ilma. Sra. Directora General de Juventud,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar la
participación en los programas que se integran en la Campaña
General de Actividades Juveniles Verano 2002 recogidos en el
Anexo 1.

Artículo 2.- Solicitantes

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad
administrativa en Extremadura, quienes ostenten la condición de
extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de
Extremeñidad.

2. En la actividad CT6 denominada Campo de Trabajo “Primeros
Pobladores”, los solicitantes podrán ser de cualquier Comunidad
Autónoma y preferentemente serán: estudiantes, licenciados o
doctorandos en arqueología o historia.

3. En caso de que no se cubra la totalidad de las plazas oferta-
das, podrán ser igualmente beneficiarios aquellos niños/as y jóve-
nes al amparo del Plan de Intercambios Juveniles y del Plan de
Voluntarios Internacionales.

4. Ningún solicitante podrá participar en más de una actividad.
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5. En caso de menores de edad, podrán solicitarlas sus represen-
tantes legales.

6. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima exigida
antes del comienzo de la actividad y la edad máxima exigida
antes de que finalice la actividad.

Artículo 3.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apar-
tado 2 de este artículo, se formalizarán, una por cada Actividad a
la que se pretenda acceder, según los modelos que aparecen en
los Anexos de esta Orden: Anexo II para los campos de trabajo
nacionales y en Extremadura, Anexo lII para el resto de las activi-
dades y Anexo IV para campos de trabajo internacionales. Los
impresos serán facilitados por la Consejería de Cultura en papel
autocopiativo, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora General de Juven-
tud de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede de
la Consejería de Cultura (C/ Almendralejo, 14 de Mérida), en la
Dirección General de Juventud (C/ Travesía de la Rambla, nº 1),
en los Servicios Territoriales de la Consejería en Badajoz (Virgen
de Guadalupe, 7) y Cáceres (Plaza de San Jorge, 8), así como en
los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. (En
adelante LRJAP-PAC).

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente, la documenta-
ción siguiente:

A. Copia compulsada del D.N.I. del solicitante.

B. Sólo en caso de resultar beneficiario, deberá aportar certifica-
ción médica actualizada (no necesariamente en papel oficial).

C. Cuando se solicite bonificación o exención total será necesario
presentar una fotocopia compulsada de la Declaración de Renta
de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio económico
2000, en todo caso. En caso de no estar obligado a realizar la
declaración de l.R.P.F. se deberá aportar Certificación expedida por
la Administración de Hacienda.

D. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la
situación de paro por tiempo superior a un año de los progenito-
res (cuando se solicite exención total o bonificación del precio
público).

E. Copia compulsada de la documentación que acredite la condi-
ción de minusválido legalmente calificada del solicitante.

F. Fotocopia de la tarjeta sanitaria.

G. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).

H. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía de
Voluntarios Juveniles Extremeños (en caso de solicitar dicha boni-
ficación).

I. Fotocopia de la titulación exigida (si se solicita la actividad nº
9 Campo de Trabajo ‘Primeros Pobladores’).

J. Cuestionario Médico-Sanitario (Anexo V de esta Orden).

K. Informe Social de el/la trabajador/a social del Ayuntamiento o
Asociación pertinente, en el caso de los solicitantes de campamen-
tos de discapacitados (Anexo Vl de esta Orden).

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la docu-
mentación correspondiente será de 20 días naturales a partir de
la publicación de esta Orden. Para campos de trabajo internacio-
nales será como máximo hasta el 14 de mayo.

4. El plazo para comunicar la asistencia a las actividades, una vez
hecha la selección, se establecerá en la carta de admisión que
recibirá el/la interesado/a.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-
PAC, si la solicitud o la documentación que debió ser aportada
presentara algún defecto o faltara documentación, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advir-
tiéndole que, en caso contrario, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la LRJAP-PAC.

Artículo 4.- Criterios de selección

La Dirección General de Juventud valorará las solicitudes presen-
tadas conforme a los siguientes criterios según las actividades
para las que se formula:

A. Para la participación en campos de trabajo se tomará como
criterio de selección el orden de registro de entrada de las solici-
tudes, a excepción del campo de trabajo ‘Primeros Pobladores’, en
el cual se valorará la formación arqueológica de los solicitantes.

B. Se valorará que los/as chicas no hayan participado en activida-
des de la anterior Campaña de Verano.

C. En el caso de los Campamentos de Discapacitados Psíquicos y
Parálisis Cerebral, la selección de solicitudes se llevará a cabo
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

– Atención al grado de minusvalía, discapacidad mayor del 33
por ciento.
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– No predominará una minusvalía sobre otra.

– Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que parti-
cipen jóvenes de varias localidades de Extremadura.

– Se valorará el número de sillas y el número de participantes
válidos que formarán parte de dichos Campamentos.

– Si asisten a centros de atención específicos para personas con
minusvalía.

– Menores recursos económicos y sociales.

D. Para el resto de las actividades, y en el caso de que las solici-
tudes fueran superiores a las plazas ofertadas, se realizará un
sorteo público ordenando las solicitudes por orden alfabético y
seleccionándolas a partir de una letra extraída aleatoriamente.

Artículo 5.- Precios Públicos

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

a) Campos de trabajo 72,12 euros
b) Intercambios con otras Comunidades Autónomas 135,23 euros
c) Intercambios con País Vasco 90,5 euros 
d) Campamentos en Extremadura 135,23 euros
e) Cine de Verano 150,25 euros 
f) Curso de Inglés 150,25 euros 
g) Campamento Multiactividad 135,23 euros
h) Conoce la Rioja 135,23 euros
i) Campamentos de Discapacitados gratuitos

2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimentación,
alojamiento, actividades culturales, actividades deportivas y seguro
de accidentes. En el caso de intercambios con otras Comunidades
Autónomas incluye también el transporte de ida y vuelta desde
Mérida. Para Campamentos de Discapacitados en Trujillo se incluye
el transporte de ida y vuelta desde Badajoz y Mérida, para el
Campamento de Discapacitados en Olivenza incluye transporte de
ida y vuelta desde Cáceres, Mérida y Badajoz. Conoce La Rioja
–excepcionalmente– también incluye el transporte de ida y vuel-
ta desde Mérida.

3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público
correspondiente a los ingresos de la Junta de Extremadura de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17 de
mayo, de bonificaciones y exenciones de determinados precios
públicos, en las siguientes circunstancias:

A. Reducción del 60%.- Será necesario acreditar ingresos familia-
res brutos inferiores a:

– Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para
2002 (6.068,30 anuales).

– Familias con 4 miembros: 3,5 idem.

– Familias con 5 miembros: 4 idem.

– Familias con 6 miembros: 4,5 idem.

– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con
300.000 pesetas por cada nuevo miembro computable

B. Reducción del 40%.- Será necesario acreditar ingresos familia-
res brutos inferiores a:

– Familias con 3 o menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para
2002 (6.068,30 anuales).

– Familias con 4 miembros: 4 idem.

– Familias con 5 miembros: 4,5 idem.

– Familias con 6 miembros: 5 idem.

– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 300.000
pesetas por cada nuevo miembro computable.

C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes,
reuniendo los requisitos del apartado A de este punto, sean hijos
de trabajadores por cuenta ajena en situación de paro por tiem-
po superior a un año, previa acreditación documental de tal
circunstancia.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000, por lo que
regula la elaboración de una Guía de Voluntarios Juveniles Extre-
meños (DOE nº 21 de 22 de febrero), los jóvenes inscritos en el
mismo tendrán un descuento del 25% en las siguientes activida-
des: Campos de trabajo en Extremadura, Cine de Verano, Campa-
mento Multiactividad, Conoce La Rioja, Intercambios con otras
Comunidades Autónomas, Campamentos en Extremadura y Cursos
de Inglés. Siendo dicho descuento incompatible con cualquier otro.

5. Los titulares de un carnet joven tienen derecho a un descuento
del 25% de los precios públicos establecidos en el punto I de
este artículo, justificándose con la presentación de fotocopia del
carnet.

6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorga-
rán como máximo al 25 por 100 de los participantes, siendo
preferente a estos efectos el orden de registro de entrada de la
solicitud y serán incompatibles con la percepción de cualquier
otra beca o ayuda por el mismo concepto.
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7.- La devolución del importe sólo procederá en caso de suspen-
sión de la actividad por parte de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Directora General de Juventud para
dictar cuantos actos y resoluciones estime necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- Se reservará hasta un máximo del 5% en Intercambios
con otras Comunidades Autónomas y el 10% en actividades en
Extremadura de las plazas para los jóvenes que se encuentren en
pisos tutelados o en centros de menores.

Tercera.- Se reservará hasta un máximo del 15% de las plazas en
los Campamentos en Extremadura para jóvenes discapacitados
sensoriales.

Cuarta.- Se reservará hasta un máximo del 10% de las plazas
para jóvenes con discapacidad física en las siguientes actividades:
MU10, VII, J13, J14, 115.

Quinta.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

A N E X O  I
Programas a desarrollar

CAMPOS DE TRABAJO EN EXTREMADURA

Campo de Trabajo Monfragüe

CÓDlGO: CTI.
Lugar: Parque Natural de Monfragüe (Cáceres).
Instalación: Centro de Educación Ambiental La Dehesa - Torrejón
el Rubio.
Fecha: I-20 de agosto.
Carácter: Internacional.
Modalidad: Recuperación de espacios naturales. Observación de
flora y fauna.
Plazas: 25.
Edad de los participantes: 18-30 años.
Objetivo: Estudio del medio con descripción y valoración ecológica,
así como labores de conservación y señalización, el fomento del

espíritu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria y
de las actividades y talleres complementarios.

Campo de Trabajo Coria
CÓDIGO: CT2.
Localidad: Coria (Cáceres).
Instalación: Albergue “Casa Verde”.
Fecha: 15 de julio-3 de agosto.
Carácter: Internacional.
Modalidad: Recuperación de espacios públicos históricos.
Plazas: 25.
Edad de los participantes: 18-30 años.
Objetivo: Ayudas a las obras de recuperación de la calzada de
acceso a la ciudad, y del mirador de la Catedral; actividades
medioambientales en el jardín botánico de Coria, así como el
fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de la convi-
vencia diaria y de las actividades y talleres complementarios.

Campo de Trabajo Sierra de Aguafría
CÓDIGO: CT3.
Localidad: Monesterio (Badajoz).
Instalación: Colegio Público “EI Llano”.
Fecha: 15 de julio-3 de agosto.
Carácter: Nacional.
Modalidad: Reconstrucción.
Plazas: 25.
Edad de los participantes: 18-30 años.
Objetivo: Construcción y creación de un “albergue estable” en la
Sierra de Aguafría, familiarizar a los participantes con los materia-
les constructivos, técnicas y elementos tradicionales usados en la
Sierra de Aguafría, así como la limpieza y desbroce de la zona de
acampada; propiciar y fomentar el acercamiento a la realidad
cultural de los pueblos; así como el fomento del espíritu solidario
y cooperativo a través de la convivencia diaria y de las activida-
des y talleres complementarios.

Campo de Trabajo Dinamiza Hurdes 
CÓDIGO: CT4.
Localidad: Pinofranqueado (Cáceres).
Instalación: Albergue “La Sauceda”.
Fecha: 1-20 de agosto.
Carácter: Nacional.
Modalidad: Dinamización rural.
Plazas: 20.
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Edad de los participantes: 18-30 años.
Objetivo: Dinamización del entorno rural, incidiendo en las relacio-
nes intergeneracionales, así como el fomento del espíritu solidario
y cooperativo a través de la convivencia y de la realización de
diferentes talleres.

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza
CÓDlGO: CT5.
Lugar: Talayuela (Cáceres).
Instalación: Albergue “EI Quinto Pino”.
Fecha: 1-20 agosto.
Carácter: Internacional.
Modalidad: Taller de Payasos.
Plazas: 25.
Edad de los participantes: 18-30 años.
Objetivo: las actividades se plantean como los más diversos
medios posibles de expresión, comunicación y diversión, mediante
la realización de diferentes talleres del arte circense, así como el
fomento del espíritu solidario y cooperativo.

Campo de Trabajo “Primeros Pobladores”
CÓDIGO: CT6.
Localidad: Malpartida de Cáceres.

Instalación: Albergue “San Isidro”.

Fechas: 10-30 de septiembre.

Carácter: Internacional.

Participantes: 25 jóvenes de entre 18 y 30 años que sean estu-
diantes, licenciados o doctorandos en Arqueología o Historia.

Modalidad: Arqueología.

Objetivo: Las actividades consistirán fundamentalmente en levantar
el material que aún permanece en el nivel arqueológico; localizar,
cartografiar e inventariar los materiales del nivel; estudio analítico
de los materiales.

Coordinadores de la actividad:

• Eudald Carbonell i Roura (Catedrático de Prehistoria de la
Universidad de Rovira i Virgili de Tarragona).

• Antoni Canals i Salomó (Profesor de Prehistoria de la Universi-
dad de Rovira i Virgili de Tarragona)

• Mª Isabel Sauceda Pizarro (Arqueóloga del Ayuntamiento de
Malpartida de Cáceres).

* Este Campo de Trabajo no llevará actividades complementarias
de ocio y tiempo libre.
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INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Intercambio Galicia I
CÓDIGO: GAI.
Localidad: Viveiro (Lugo).
Instalación: Albergue Juvenil de Area.
Fechas: I-15 de agosto.
Plazas: 25.
Edades: 15-17 años.
Modalidad: Actividades Náuticas y Aula de Naturaleza.
Actividades:
• Actividades de mar: vela, tabla y esquí náutico.
• Aula de naturaleza marina.
• Actividades deportivas.

Intercambio Galicia II
CÓDIGO: GA2.
Localidad: Penedos do Xacinto (Entrimo, Orense) - Illa de
Ons/Bueu (Pontevedra).
Instalación: Campamentos Juveniles Penedos de Xacinto e Illa de
Ons.
Fechas: I-15 de agosto.
Plazas: 25.
Edades: 13- 15 años.
Modalidad: Mar y Naturaleza
Actividades:
• Conocimiento del medio natural.
• Senderismo.
• Rutas ecológicas.
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• Rutas de mountain bike.
• Actividades náuticas.

Intercambio País Vasco 
CÓDIGO: PV3.
Localidad: Orio (Guipuzkoa).
Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.
Fechas: 2-11 de julio.
Plazas: 25.
Edades: 14-17 años.
Modalidad: Náutica y deportiva.
Actividades:
• Se desarrollarán actividades de “iniciación a las actividades
subacuáticas” (apnea y bautizo buceo) y piragua.
• Se realizarán actividades de escalada en las instalaciones del
propio albergue.
• Se realizarán al menos 2 excursiones de día completo en auto-
bús a diversos puntos de la geografía del País Vasco.
El equipo pedagógico ha elaborado un programa completo de acti-
vidades para desarrollar en todos aquellos momentos no ocupados
por las actividades específicamente náuticas y deportivas, con
juegos, veladas, paseos en bicicleta... También habrá momentos
para disfrutar de la época del año con baños en la playa.

Intercambio Navarra
CÓDIGO: NA4.
Localidad: Lekaroz (Navarra).
Instalación: Albergue Juvenil “Valle del Baztán”.
Fechas: I-15 de agosto.
Plazas: 20.
Edades: 15-17 años.
Modalidad: Cultural, deportiva y medioambiental.
Actividades:
• Las actividades culturales ayudarán a los jóvenes a conocer el
Valle del Baztán, realizándose: gimkanas, talleres, juegos nocturnos,
deportes rurales y visitas guiadas a lugares de interés cultural
(Camino de Santiago, Cuevas de las Brujas...).
• A través de las actividades deportivas en la naturaleza, se
consigue el disfrute de los/as participantes además de trabajar las
relaciones y conocer unos deportes cada vez más de moda:
rafting, piragüismo, escalada en rocódromo, cañones o iniciación al
tiro con arco serán algunas de las posibilidades.
• Con las actividades medioambientales se trata de disfrutar del
maravilloso entorno natural del Baztán y de forma amena y

entretenida, trabajar valores y respeto a los que nos rodean. Visi-
tas a El Parque Natural, embalses de Leurza y Otsondo, recorridos
guiados por el entorno.

Intercambio Cantabria I
CÓDIGO: CA5.
Localidad: Loredo - Brañavieja (Cantabria).
Instalación: Albergue Loredo-Albergue Brañavieja.
Fechas: 17-31 julio.
Plazas: 18.
Edades: 14-17 años.
Modalidad: Multiactividad.
Actividades: Las actividades a desarrollar son un combinado de
playa y montaña, por lo que serán específicas para cada entorno:
playa, actividades náuticas (vela, windsurf, piragua), senderismo,
rocódromo, etc.

Intercambio Cantabria II 
CÓDIGO: CA6.
Localidad: Ruiloba (Cantabria).
Instalación: Albergue de Ruiloba.
Fechas: 17-31 julio.
Plazas: 25.
Edades: 13-15 años.
Modalidad: Naturaleza.
Actividades:
• Conocimiento del medio natural.
• Rutas ecológicas.
• Senderismo.
• Iniciación al inglés.
• Excursiones.
• Actividades de playa.

Intercambio La Rioja.
CÓDIGO: LR7.
Localidad: El Rasillo (Logroño).
Instalación: Campamento Juvenil “EI Rasillo”.
Fechas: 17-31 de julio.
Plazas: 15.
Edades: 13-15 años.
Modalidad: Multiactividad.
Actividad: Las actividades se desarrollarán en el pantano del Rasi-
llo, donde se encuentra ubicado el Campamento. En la misma
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zona también se encuentra el Centro de Deportes Acuáticos del
embalse “González Lacasa”, de la Comunidad de la Rioja. Las acti-
vidades serán las siguientes:
• Piragüismo, windsurf.
• Senderismo, deporte, medio ambiente y naturaleza.
• Excursiones turístico-culturales.

Intercambio Asturias
CÓDIGO: AS8.
Localidad: Llanes/Arriondas (Asturias).
Instalación: Albergue Residencia “Juventud” (l semana) / Albergue
Juvenil de Arriondas (I semana).
Fechas: 2-16 de julio.
Plazas: 50.
Edades: 15-17 años.
Modalidad: Náutica y naturaleza.
Actividades:
• Actividades de tiempo libre con especial dedicación al conoci-
miento y protección del medio ambiente.
• Curso de Piragüismo.
• Juegos y deportes tradicionales asturianos.
• Senderismo.
• Visitas culturales.
• Excursiones.
• Playa.

CAMPAMENTOS EN EXTREMADURA

Campamento Vuelta al Medievo
CÓDIGO: ME9.
Localidad: Alburquerque I.
Instalación: Albergue Juvenil Castillo de Luna (Alburquerque).
Fechas: I-15 de julio.
Plazas: 25.
Edades: 15-17 años.
Comparten la actividad con jóvenes asturianos.
Contenidos:
Actividad enfocada como un gran juego de roll, dividido en dife-
rentes reinos con sus respectivas jerarquías, para ello se realiza-
rán torneos y diferentes talleres como:
Taller de fimo.
Taller de malabares.
Taller de mimo/Expresión corporal.

Juegos de distensión.
Juegos de caracterización.
Otras actividades como:
Rutas.
Concursos.
Veladas, etc.

Campamento Musical
CÓDIGO: MU10.
Localidad: Valencia de Alcántara.
Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia
de Alcántara).
Fechas: I-15 de julio.
Plazas: 45.
Edades: 11-13 años para estudiantes desde grado elemental hasta
2º ciclo de grado medio de guitarra y flauta travesera.
Contenidos:
La actividad principal será el aprendizaje y disfrute de la música
complementado con actividades de ocio y tiempo libre.
– Clases colectivas para trabajar el conjunto guitarra-flauta.
– Aprendizaje del cifrado americano.
– Improvisación de melodías.
– Taller de música moderna.
– Danzas del mundo.
– Confección de instrumentos musicales.
– Diversos talleres (teñido de camisetas, tatuajes, figuras de
jabón, etc.)
– Excursiones.
– Veladas, etc.

Campamento en Valencia de Alcántara
CÓDIGO: VII
Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).
Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.
Fechas: 16-30 de julio.
Plazas: 25.
Edades: 13-15 años.
Comparten la actividad con jóvenes castellano-leoneses.
Contenidos:
• Educación Ambiental.
• Educación para la paz.
• Rutas de los dólmenes.
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• Actividades nocturnas: fiestas y veladas.
• Talleres diversos: música, deportes, teatro, juegos...
• Senderismo.
• Excursiones.
• Cicloturismo.
• Piscina.

Campamento de Teatro
CÓDIGO: T12.
Localidad: Alburquerque (Badajoz).
Instalación: Albergue Juvenil Castillo de Luna.
Fechas: 17-31 de julio.
Plazas: 20.
Edades: 14-17 años.
Comparten la actividad con jóvenes navarros.
Contenidos: campamento de especificación teatral, dirigido a la
formación de los participantes en diferentes técnicas de interpre-
tación escénica, teatro, danza, música, y la dinamización cultural
del municipio donde se realizará.
Actividades:
•  Interpretación teatral.
•  Expresión corporal.
•  Expresión musical.
•  Creación teatral.
•  Teatro de calle y técnicas circenses.
•  Expresión plástica.
•  Actividades nocturnas.
•  Actividades de animación en el pueblo.
•  Excursiones.

Campamento en Jerte (1) 
CÓDIGO: J13.
Localidad: Jerte (Cáceres).
Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.
Fechas: I-15 de julio (Vascos del I-10).
Plazas: 25.
Edades: 14-17 años.
Comparten la actividad con jóvenes vascos y asturianos.
Contenidos:
• Taller de Educación Ambiental.
• Charlas y debates de temas de actualidad (solidaridad, volunta-
riado, paz...).

• Rutas naturales.
• Cicloturismo.
• Baños en gargantas y piscinas naturales.
• Excursiones culturales.
• Marchas, rastreos...
• Actividades deportivas.
• Talleres diversos: pulseras, masajes, teatro...

Campamento en Jerte (II) 
CÓDIGO: J14.
Localidad: Jerte (Cáceres).
Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.
Fechas: 16-30 de julio.
Plazas: 25.
Edades: 13-15 años.
Comparten la actividad con jóvenes cántabros.
Contenidos:
• Taller de Educación Ambiental.
• Charlas y debates de temas de actualidad (solidaridad, volunta-
riado, paz...).
• Rutas naturales.
• Cicloturismo.
• Baños en gargantas y piscinas naturales.
• Excursiones culturales.
• Marchas, rastreos...
• Actividades deportivas.
• Talleres diversos: pulseras, masajes, teatro...

Campamento en Jerte (III) 
CÓDIGO: J15.
Localidad: Jerte (Cáceres).
Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.
Fechas: 2-16 de agosto.
Plazas: 25.
Edades: 15-17 años.
Comparten la actividad con jóvenes gallegos.
Contenidos:
• Taller de Educación Ambiental.
• Charlas y debates de temas de actualidad (solidaridad, volunta-
riado, paz...).
• Rutas naturales.
• Cicloturismo.
• Baños en gargantas y piscinas naturales.
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• Excursiones culturales.
• Marchas, rastreos...
• Actividades deportivas.
• Talleres diversos: pulseras, masajes, teatro...

Campamento en Monfragüe 
CÓDIGO: M16.
Localidad: Malpartida de Plasencia (Cáceres).
Instalación: Camping Monfragüe.
Fechas: 16-30 de julio.
Plazas: 50.
Edades: 13-15 años.
Comparten la actividad con jóvenes riojanos.
Contenidos:
• Taller de Educación Ambiental.
• Charlas y debates de temas de actualidad (solidaridad, volunta-
riado, paz...).
• Rutas naturales.
• Excursiones culturales.
• Marchas, rastreos...
• Actividades deportivas.
• Talleres diversos: pulseras, masajes, teatro...

OTRAS ACTIVIDADES

CINE DE VERANO
CÓDIGO: C17.
Lugar: Valencia de Alcántara (Cáceres).
Fecha: 2-16 de agosto.
Edad: 18-30.
Plazas: 25.
Objetivos: La adquisición de conocimientos teóricos y prácticos
sobre los distintos aspectos que forman la narración, producción y
dirección cinematográfica desde el guión hasta el montaje,
siguiendo el proceso real de creación de una película.
Contenidos:
• Guión.
• Producción.
• Dirección.
• Cámara e iluminación.
• Montaje y postproducción.
• Práctica de rodaje de cortometraje.

CAMPAMENTO MULTIACTIVIDAD
CÓDIGO: CM18.
Localidad: Burgos.
Instalación: Albergue Juvenil Espinosa de los Monteros.
Fechas: I-15 agosto.
Plazas: 25.
Edades: 18-24 años.
Modalidad: Multiactividad.
Actividades:
• Orientación en el campo y la montaña.
• Técnicas de montaña y escalada.
• Rappel.
• Tirolina.
• Espeleología.
• Rutas en bicicleta de montaña.
• Actividades complementarias.

CONOCE LA RIOJA.
CÓDIGO: CR19.
Localidad: Grañón (Logroño).
Instalación: Albergue Juvenil “Ermita de Carrasquedo”.
Fechas: 17-31 de julio.
Plazas: 11.
Edades: 18-24 años.
Modalidad: Multiaventura.
Actividades: Descubrir la cultura, historia, paisaje, gastronomía, etc.
de La Rioja a través del Camino de Santiago a su paso por esta
Comunidad Autónoma, realizando excursiones a la Rioja Baja,
Logroño, actividades deportivas, culturales etc.

CURSO DE INGLÉS
CÓDIGO: 120.
Localidad: Plasencia (Cáceres).
Instalación: “Complejo Educativo de Plasencia”.
Fechas: 11-31 de julio.
Plazas: 45.
Edades: 11-13 años.
Modalidad: Inglés.
Objetivo: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma
diferente y divertida. Reconocer el valor comunicativo de la
lengua inglesa, incorporando a la propia experiencia otra forma
de vivir, pensar y hacer. Participar de modo activo en las activi-
dades, desarrollando la creatividad y la originalidad.
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Actividades complementarias:
• Excursiones culturales.
• Marchas, rastreos....
• Actividades deportivas.
• Talleres diversos: pulseras, masajes, teatro...

CAMPAMENTOS DE DISCAPACITADOS:

Campamento de Parálisis Cerebral
CÓDIGO: D21.
Localidad: Trujillo (Cáceres).
Instalación: C.M. Francisco Pizarro.
Fecha: 19-30 de julio.
Plazas: 25.
Actividades:
• Talleres de cuentacuentos y lectura.
• Gymkana.
• Taller de manualidades.
• Actividades deportivas.
• Actividades nocturnas.
• Excursiones.

Campamento de Discapacitados Psíquicos 
CÓDIGO: D22.
Localidad: Trujillo (Cáceres).
Instalación: C.M. Francisco Pizarro.
Fecha: 6-17 de julio.

Plazas: 35.
Edades: 10 a 25 años.
Actividades:
• Taller de medioambiente.
• Taller de manualidades.
• Taller de impresión.
• Actividades culturales.
• Actividades nocturnas.
• Gymkana.
• Excursiones.

Campamento de Discapacitados Psíquicos 
CÓDIGO: D23.
Localidad: Olivenza (Badajoz).
Instalación: Centro de Menores “Ana Bolaños”.
Fecha: 5-16 de agosto.
Plazas: 35.
Edades: Mayores de 25 años.
Actividades:
• Taller de medioambiente.
• Taller de manualidades.
• Taller de impresión.
• Actividades culturales.
• Actividades nocturnas.
• Gymkana.
• Excursiones.
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ORDEN de 16 de abril de 2002, por la que
se regulan las condiciones para solicitar la
colaboración de Asociaciones Juveniles,
Organizaciones No Gubernamentales,
Escuelas de Educadores en el Tiempo Libre y
Asociaciones Ecologistas y
Medioambientales, mediante la constitución
de equipos de apoyo para la organización y
desarrollo de las actividades juveniles de la
Campaña General de Verano 2002.

La Consejería de Cultura, en el ejercicio de las competencias en
materia de animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son
propias, prevé convocar la Campaña General de Actividades Juveni-
les Verano 2002 que se desarrollará durante los meses de julio,

agosto y septiembre, abarcando las modalidades de Campos de
Trabajo, Curso de Inglés, Campamentos de Discapacitados, Campa-
mentos en Extremadura e Intercambios con otras Comunidades
Autónomas, que promoviendo la convivencia, amistad, solidaridad y
espíritu de cooperación entre participantes, les ofrece la posibili-
dad de iniciarse o profundizar en el conocimiento de determina-
das materias, animándoles a disfrutar durante el tiempo libre de
actividades deportivas, culturales, artísticas y recreativas.

En el II Plan Integral de Juventud establece en su apartado de
Información, Cultura y Tiempo Libre el desarrollo de las activida-
des descritas procurando el desarrollo integral de los jóvenes de
Extremadura.

Para coadyuvar al desarrollo de dichas actividades, en el proceso
de cogestión de servicios con el tejido asociativo, se hace conve-
niente la presentación de proyectos y su ejecución por equipos de
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